[image: ]











	

























REQUISITOS PARA ACCEDER AL
PROGRAMA PROVINCIAL DE BOSQUES NATIVOS
 
CONVOCATORIAS ANUALES A PROYECTOS DE MANEJO SUSTENTABLE Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES NATIVOS

1- Ser TITULAR de terreno que contenga Bosques Nativos según Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (Ley Provincial 1094-L).

2- Elaborar un Plan de Conservación, Plan de Manejo Sustentable o Proyecto de Formulación cuya misión esté en consonancia con lo expresado en los Artículos 1° y 3° de la Ley Nacional 26.331. Este Plan deberá estar avalado por un Profesional del área de conocimiento.

3- Presentar por Mesa de Entradas de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la documentación detallada a continuación, en el plazo de la Convocatoria Anual. 

· Formulario A, B o C, alternativamente.
· Formulario POA.
· Certificado OTBN vigente.
· Fotocopia D.N.I. titular (1° y 2° hoja).
· Constancia de C.U.I.L. o C.U.I.T. del Titular.
· Fotocopia D.N.I. del Responsable técnico (1° y 2° hoja).
· Constancia de C.U.I.L. o C.U.I.T. de Responsable Técnico.
· Constancia de inscripción en Colegio Profesional del Responsable Técnico. (En caso de no existir colegio, copia legalizada del título profesional).
· Fotocopia de Escritura certificada.
· En el caso de existir condóminos se deberá presentar la conformidad de todos los condóminos para con el proyecto a presentar, certificado. Deberán designar un Apoderado, mediante Poder otorgado por Escribano.
· Cuando se trate de una Sucesión, se deberá presentar copia certificada de la Declaratoria de Herederos y la conformidad de todos ellos con el proyecto a presentar.
· Cuando se trate de tierras fiscales deberán presentar la documentación que así lo acredite.
· Informe Registro inmobiliario actualizado otorgado por el Registro de la Propiedad Inmobiliaria. 
· Mensura aprobada y autentificada por la Dirección de Geodesia y Catastro, con coordenadas Gauss Krüger. Preferentemente actualizada en el marco de referencia POSGAR 2007. 
Enviar a bosquenativo@sanjuan.gov.ar mail con las siguientes características:
Asunto: coordenadas
Contenido: nombre del aspirante titular 
Adjunto: archivo.exe (Excel) con coordenadas Gauss Kruger transcriptas desde plano de mensura.

· En caso de Personas Jurídicas deberán presentar además:
· Fotocopia del Estatuto de la Razón Social certificada.
· Fotocopia de Poder del Representante Legal certificada.


¿Cómo se si mi terreno contiene Bosques Nativos y cuál es su categoría de conservación?
Preséntese en el Área Técnica de la Unidad de Coordinación de Bosques Nativos, con la mensura aprobada, actualizada y autentificada por la Dirección de Geodesia y Catastro, con coordenadas Gauss Krüger. Si su terreno contiene Bosques Nativos obtendrá el “Certificado OTBN vigente”. Si su terreno no contiene Bosques Nativos usted no puede acceder a este Programa.
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¿Quién será responsable técnico del Plan?

Serán Responsables Técnicos de los planes, profesionales Lic. En Biología, Ing. Agrónomos, Ing. Forestales, Ing. en Recursos Naturales o carreras afines. El Técnico y el Titular del terreno serán responsables solidarios de la ejecución del Plan. 
Un profesional podrá ser responsable técnico de, como máximo, 2 Planes vigentes
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